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PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE PEDRO ANTONIO BARAJAS Y OTROS 
DEMANDADO MIGUEL ANGEL GUERRERO VEGA Y OTROS  
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Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 4 de noviembre de 2022 
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de noviembre de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Atendido lo dispuesto en providencia del 26 de septiembre de 20221, en la que se 
señaló fecha y hora para para la realización de la audiencia inicial, de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., para el día veintidós (22) de noviembre de 2022 a las 
9:00 de la mañana, se comunica el link de acceso a la sala de audiencia virtual, 
para que las partes comparezcan en la hora y fecha dispuesta: 
 
https://call.lifesizecloud.com/16272222   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 
fecha 8 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º 
de la ley 2213 de 2022.  
 

 

 
1 Archivo 037, carpeta 01 cuaderno principal, expediente digital.  
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